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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 

 

Yopal, 22 de octubre de 2020 

 
 
 

  Ref.:          EJECUTIVO SINGULAR 

 Radicación     No.85-001-40-003001-2018-1203 

 Demandante: CLAUDIA IBICA CRUZ  

 Demandado: LIZ LEONOR BONILLA ROMERO   
 

 
De conformidad con el Oficio de fecha 08 de agosto de 2019 allegado por la 

Dirección Técnica de Tesorería de la Gobernación de Casanare, por secretaría 

corríjase el Oficio Civil No.5545 del 08 de octubre de 2018 en lo que respecta al 

número de cedula de ciudadanía de la parte demandada.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

Firmado Por: 

 

HAROLD HARVEY VELOZA ESTUPIÑAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 
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